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LEY DE COORDINACION DE POLICIAS LOCA~ 

LES DE LA COMUNIDAD AOTONOMA DE 

LA RIOJA 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 23 de 

marzo de 1995, aprobó definitivamente 

el Proyecto de Ley de Coordinación de 

Policías Locales de la Comunidad Autó~ 

noma de La Rioja. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71,1,a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 28 de marzo de 1995. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

LEY DE COORDINACION DE POLICIAS LOCA

LES DE LA COMUNIDAD AOTONOMA DE 

LA RIOJA 

La Constitución Española en su ar ... 

tículo 148.1.22, atribuye a las Comu

nidades Autónomas 11 la coordinación y 

demás facultades en relación con las 

Policías Locales, en los términos que 

establezca una Ley Orgánica n" 

Por su parte el Estatuto de Autono

mía de La Rioja, en coherencia con el 

citado texto legal, confiere tales 

competencias a la Comunidad Autónoma, 

en su artículo 9, apartado sa. 

En base a dichas previsiones y a las 

prescripciones legales contenidas en 

la legislación básica del régimen lo'"'" 

cal y Ley Orgánica 2/1986 de 13 de 

marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri

dad, la Diputación General de La Rioja 

aprobó la Ley 1/1991 de 1 de marzo de 

Coordinación de las Policías Locales, 

publicada en el Boletín Oficial de La 

Rioja de 14 de marzo de 1991, que ha 

servido al Gobierno hasta la fecha, 

como instrumento legal, en orden a la 

realización de sus cometidos en esta 

materia e 

La presente Ley, en cuya elaboración 

se ha dado participación a la Comisión 

de Coordinación de las Policías Loca

les, mantiene en esencia los conteni~ 

dos básicos de la anterior, e incorpo

rando al margen de simples cambios de 

redacción, ciertas mejoras técnicas, 

que a lo largo de la experiencia ad

quirida durante su vigencia, se han 

considerado necesarias, habiéndose 

preferido, en aras a una mayor facili

dad en el manejo de la norma, presen

tar un nuevo texto, en lugar de modi

ficaciones puntuales de parte de su 

articulado e 

Merece destacar entre las modifica

ciones incorporadas al nuevo texto, 

las relativas a la plantilla mínima 

para creación de un Cuerpo de Policía 

Local, a las categorías y escalas, con 

inclusión de una nueva Escala Técnica, 

la referencia a la norma-marco, que 

servirá de base a los futuros regla-
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mentes municipales reguladores de sus 

policías locales, la potenciación de 

la promoción interna, el estableci

miento de la movilidad entre loS dis_ .... 

tintos cuerpos del ámbito de la Comu

nidad Autónoma, el mayor protagonismo 

de la Administración Autonómica en ma

teria de selección y formación y por 

último, la composición de la Comisión 

de Coordinación de las Policías Loca

les, con una mayor participación de 

las Entidades y Asociaciones Profesio

nales afectadas. 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

ArtÍculo 1. 

La presente Ley tiene por objeto 

establecer los principios normativos 

para la coordinación de las Polícías 

Locales en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, en uso 

de la atribución competencial prevista 

en el artículo 9. 8 de su Estatuto de 

Autonomía. 

ArtÍculo 2. 

1~ Se entiende por Policías Locales 

los Cuerpos de Policía propios de los 

municipios, creados de acuerdo con lo 

previs·to en la Ley Orgánica 2/1986, de 

13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, en la legislación propia de 

régimen local, y en la presente Ley. 

2. Todos los municipios riojanos po-

drán crear Cuerpos de Policía Local 

propios, de acuerdo con lo previsto en 

la presente Ley y en la normativa le

gal aplicable. 

ArtÍculo 3. 

Los Policías Locales de los munici

pios riojanos, se regirán por las dis

posiciones contenidas en la Ley Orgá

nica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, la legislación de régimen 

local, la presente Ley, la Norma-Marco 

reguladora de Reglamentos Municipales 

de Policía Local y por estos Reglamen

tos, en el ámbito del propio munici

pio. 

En cuanto a las especialidades de su 

régimen legal no previstas en las dis

posiciones indicadas, deberán tenerse 

en cuenta las normas estatutarias que 

el Gobierno apruebe en cumplimiento de 

la disposición final tercera de la Ley 

7/1985, reguladora de las Bases de Re

gimen Local. 

ArtÍculo 4 .. 

En los Municipios donde no exista 

Cuerpo de Policía, las previsiones de 

esta Ley que les sean de aplicación y 

la coordinación se extenderá a los 

Agentes, Guardas, Alguaciles, Vigilan

tes o análogos, dependientes de las 

entidades locales, que desempeñen fun

ciones de custodia y vigilancia de 

bienes, servicios e instalaciones de 
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titularidad municipal, los cuales ten

drán la consideración de Auxiliares de 

la Policía Local. 

Este personal se regirá por la nor

mativa de los funcionarios de Adminis~ 

tración Local, en lo que les resulte 

de aplicación. 

ArtÍculo 5. 

Las funciones de la Comunidad Autó

noma en materia de Policías Locales se 

ejercerán, en todo caso, respetando 

las competencias propias de las enti

dades locales, conforme a los princi

pios de eficacia, cooperación, colabo

ración e información recíproca. A es

tos efectos, los municipios participa

rán, en la forma en que se determine 

por esta Ley y su desarrollo reglamen

tario, en los Órganos de la Adminis

tración autonómica directamente encar

gados de tales funciones. 

TITULO II. DE LA CREACION, ORGANIZA

ClaN Y ESTRUCTURA DE LA POLICIA LOCAL. 

ArtÍculo 6. 

Los municipios riojanos podrán crear 

Cuerpos de Policía propios, siempre 

que, con independencia de otras limi

taciones legales, cumplan las siguien

tes condiciones básicas: 

a) Contar con una plantilla de diez 

Agentes. 

b) Cubrir el servicio de forma per

manente. 

e) Disponer de dependencias especí

ficas y adecuadas a sus funciones, 

de medios técnicos idóneos y sufi

ciente dotación presupuestaria. 

d) Informe de la Comisión de Coor

dinación de las Policías Locales. 

ArtÍculo 7 e 

Como instituto armado de naturaleza 

civil con estructura y organización 

jerarquizadas, la Policía Local de 

cada municipio de La Rioja se integra

rá en un Cuerpo Único, bajo la supe

rior autoridad del Alcalde respectivo. 

ArtÍculo S. 

El ámbito de actuación de la Policía 

Local será el del término municipal al 

que pertenezca, salvo en los casos de 

emergencia y previo requerimiento de 

las autoridades competentes. 

Las· actuaciones que se lleven a cabo 

fuera del territorio del término muni

cipal correspondiente serán dirigidas, 

en su caso, por sus propios mandos na

turales. 

Artículo 9. 

Los miembros de los Cuerpos de Poli

cía Local vestirán uniforme reglamen-
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tario en todos los actos de servicio, 

salvo los supuestos excepcionales pre

vistos en la legislación vigente. Como 

acreditación portarán un carné profe

sional y una placa policial con número 

de identificación personal. 

ArtÍculo 10. 

1 • Los Cuerpos de Policía Local de 

La Rioja se estructuran en las si

guientes escalas y categorías: 

a) Escala Superior, con la catego

ría de Comisario. 

b) Escala Técnica, con la categoría 

de Inspector. 

e) Escala Ejecutiva, con la catego

ría de Subinspector. 

d) Escala Básica, con las catego

rías de Oficial y Policía. 

2~ Las escalas citadas se correspon~ 

den con los grupos funcionariales re

gulados en la legislación básica de la 

Función PÚblica de acuerdo con lo si

guiente: 

a) Escala Superior ~ grupo A~ 

b) Escala Técnica - grupo B. 

e) Escala Ejecutiva - grupo c. 

d) Escala Básica - grupo D. 

3. La Jefatura de los Cuerpos de Po

licía Local, corresponderá al miembro 

de la plantilla de mayor graduación, 

en caso de igualdad. Corresponderá al 

Alcalde su designación de acuerdo con 

los principios de objetividad, mérito 

y capacidad, previo informe no vincu

lante de la Comisión de Coordinación 

de las Policías Locales. En cualquier 

caso, el Jefe del Cuerpo debe pertene

cer como mínimo a la Escala Técnica~ 

4 ~ El Alcalde designará entre los 

miembros de mayor graduación a la per

sona que sustituirá al Jefe del Cuerpo 

en los casos de ausencia de éste. 

TITULO III. DE LA COORDINACION DE 

POLICIAS LOCALES. 

Artículo 11 • 

Se entiende por coordinación de las 

Policías Locales a los efectos de ·esta 

Ley, la armonización de criterios de 

actuación, la homogeneización de me

dios y la creación de mecanismos de 

interrelación de las Administraciones 

competentes, con el fin de que las ac

ciones a realizar sean conjuntas e in

tegradas en la globalidad del sistema 

de seguridad pÚblica en el que parti~ 

cipan. 

ArtÍculo 12. 

La coordinación de la actuación de 

las Policías Locales de La Rioja com-
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prenderá el ejercicio de las funciones 

siguientes: 

a) Aprobar la Norma-Marco a que ha

brán de ajustarse los Reglamentos 

de organización y funcionamiento 

que dicten los Ayuntamientos para 

la regulación de sus Policías Loca

les. 

b) Establecer la homogeneización 

entre las distintas Policías Loca

les en materia de medios técnicos y 

uniformidad, así como propiciarla 

en relación con las retribuciones. 

e) Determinar los criterios de se~ 

lección y formación a los que debe

rán ajustarse las convocatorias pa

ra el acceso a las Policías Locales 

de los distintos Ayuntamientos~ 

d) Promover el perfeccionamiento y 

la permanente formación profesional 

de los Policías Locales. 

e) Concretar las condiciones para 

la promoción y movilidad de los 

miembros de las Policías Locales. 

f) Estudiar la adecuación de los 

derechos, deberes y régimen disci

plinario, a las peculiaridades pro

pias de la Administración Local, 

con expresa referencia a la defensa 

jurÍdica de los Policías Locales 

por actos realizados en el ejerci

cio de sus atribuciones. 

g) Determinar los criterios de co-

labor ación extraordinaria, entre 

los distintos Ayuntamientos, para 

atender eventualmente sus necesida

des en situaciones de emergencia a 

que se refiere el artículo 51.3 de 

la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad. 

h) Prever las medidas que posibili

ten el establecimiento de un siste

ma de información recíproca. 

i) Proporcionar a las entidades lo

cales que lo soliciten el asesora

miento en esta materia. 

j) Establecer los medios de inspec

ción precisos para las funciones de 

coordinación. 

ArtÍculo 13. 

La Norma-Marco a que se refiere el 

artículo anterior será aprobada por el 

Consejo de Gobierno, previo informe de 

la Comisi6n de Coordinación de las Po

licías Locales de La Rioja, y deberá 

regular fundamentalmente las siguien

tes materias: 

a} La estructüra básica de los 

Cuerpos de Policía en función de la 

población y características de cada 

localidad. 

b) Los criterios de selección y 

promoción. 
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e) Los derechos, deberes y régimen 

disciplinario de los funcionarios. 

d) La uniformidad, medios de defen

sa y sistemas de acreditación. 

e) Las funciones que deben realizar 

los Cuerpos de Policía Local, 

ArtÍculo 14. 

El ejercicio de las competencias en 

materia de coordinación de las Poli

cías Locales, se realizará por la Con

sejería que las tenga asignadas, de 

acuerdo con lo previsto en la presente 

Ley, y en sus normas de desarrollo re

glamentario~ 

TITULO IV. DE LA SELECCION, PROMOCION 

Y MOVILIDAD, 

Artículo 15. 

Los criterios de selección, promo

ción y movilidad de los Cuerpos de Po

licía Local de La Rioja, se regulará 

por el Gobierno de La Rioja a través 

de la correspondiente Norma-Marco, de 

acuerdo con los señalados en la pre

sente Ley. 

ArtÍculo i6. 

1. Para el ingreso en las Policías 

Locales de La Rioja y para el acceso a 

las distintas categorías y escalas, 

será requisito imprescindible estar en 

posesión de la titulación exigida para 

la pertenencia al Grupo Funcionarial 

en que se encuadre la Escala de acceso 

y, así mismo, la superación de la co

rrespondiente fase selectiva a través 

del sistema de oposición o concurso

oposición. En el caso de acceso a la 

Escala Básica en la Categoría de Poli

cía se requerirá además la superación 

del correspondiente Curso de Forma

ción. 

2. El acceso a la Escala Básica en 

la Categoría de Policía, se efectuará 

por oposición libre, con reserva de 

plazas para movilidad entre funciona

rios de los distintos Cuerpos de Poli

cía Local de La Rioja y para el perso

nal que tuviera la condición de Auxi

liar de Policía Local del Municipio de 

que se trate, con al menos tres años 

de servicio en dicha categoría. 

3. El acceso a la Escala Ejecutiva, 

se efectuará en régimen de promoción 

interna, mediante los sistemas de opo

sición o concurso-oposición entre fun

cionarios del Cuerpo de Policía Local 

correspondiente a las vacantes de que 

se trate, que hubieran ejercido al me

nos durante tres años en la categoría 

inmediatamente inferior a la que se 

opta. 

4. El acceso a las Escalas Técnica 

y Superior se efectuará a criterio de 

los Ayuntamientos, por oposición li

bre, o en régimen de promoción inter-
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na, por oposición o concurso-oposi

ción, entre funcionarios del Cuerpo de 

Policía Local correspondiente a las 

vacantes de que se trate, que hubieran 

ejercido al menos durante tres años en 

la categoría inmediatamente inferior a 

la que se opta. 

5. Los miembros de un Cuerpo de Po

licía Local de La Rioja, podrán partí~ 

cipar en las pruebas de acceso que se 

convoquen en régimen de promoción in-

terna, para cubrir plazas, en otro 

Cuerpo de Policía Local de la propia 

Comunidad Autónoma, siempre que hayan 

ejercido al menos durante tres años en 

la misma categoría a la que se opta. 

6. Cuando en la fase de promoción 

interna no existieran suficientes as

pirantes, o éstos no superasen las 

pruebas o exigencias requeridas, se 

podrán convocar pruebas en régimen de 

libre acceso, por el sistema de oposi-

ción, o concurso-oposición, para cu-

brir las correspondientes vacantes. 

Artfculo 17. 

Las bases y programas ~ . 
ffil.nl.ffiOS para 

el ingreso en el Cuerpo de Policía Lo-

cal y para el acceso a las distintas 

categorías, así corno los contenidos de 

los cursos de formación y en su caso 

de ascenso, se determinarán de acuerdo 

con las previsiones contenidas en la 

correspondiente Norma-Marco, por la 

Consejería competente, previo informe 

de la Comisión de Coordinación de las 

Policías Locales. 

Artfculo 18. 

Las convocatorias para el acceso a 

plazas en los Cuerpos de Policía Local 

serán efectuadas por los Ayuntamien

tos, dentro de las previsiones de su 

oferta de empleo pÚblico anual. 

Artfculo 19. 

La fase de selección a realizar por 

los Ayuntamientos, garantizará la 

efectividad de los principios de pu

blicidad, igualdad, mérito, capacidad 

y adecuación al puesto de trabajo, en 

la forma que se determine por las nor

mas de desarrollo de esta Ley. 

TITULO V. DE LA FORMACION DE LOS 

POLICIAS LOCALES. 

Artfculo 20. 

Corresponde a la Consejería que ten

ga asignadas las competencias en mate

ria de Coordtnación de los Policías 

Locales, previo informe de la Comisión 

de Coordinación, la aprobación y rea

lización del progr~~a del curso básico 

de formación para ingreso en los Cuer

pos de Policía Local de La Rioja y en 

su caso, de los cursos de ascenso a 

las categorías superiores. 

Asimismo y sin perjuicio de las fa-
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cultades propias de las Corporaciones 

Locales, corresponde también a la mis

ma Consejería la organización de cur

sos de perfeccionamiento y la asisten

cia técnica a los Ayuntamientos en sus 

tareas formativas, en orden a comple

tar y equiparar el nivel de prepara

ción y formación profesional de los 

distintos Cuerpos de Policía Local de 

La Rioja. 

ArtÍculo 21. 

Para la consecución de los objetivos 

previstos en el artículo anterior, la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, podrá 

concertar la realización de activida

des formativas con otras Administra

ciones y Entidades PÚblicas. 

TITULO VI. DE LA I!OMOGENEIZACION DE 

MEDIOS. 

Artículo 22. 

Por el Gobierno de La Ríoja se esta

blecerá una uniformidad de imagen y 

armamento para todos los Cuerpos de 

Policía Local de La Rioja. 

ArtÍculo 23. 

Con efectos exclusivamente estadís

ticos, se creará un Registro de Poli

cías Locales de La Rioja, en el que 

deberá inscribirse a todos los Poli'"" 

cías Locales de La Rioja, y el. perso

nal Auxiliar a que se refiere el ar-

tículo 4 de la presente Ley. 

TITULO VII. DE LA COMISION DE COORDI

NACION DE LAS POLICIAS LOCALES. 

ArtÍculo 24. 

Se crea la Comisión de Coordinación 

de las Policías Locales de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja como Órgano 

consultivo, deliberante y de partici

pación, que estará adscrita a la Con

sejería que se determina en el artícu

lo 14 de esta ley. 

ArtÍculo 25. 

Son funciones de la Comisión de Co

ordinación: 

a) Informar los proyectos de dispo

siciones generales que, en materia 

de Policías Locales, se elaboren 

por los Órganos de la Comunidad Au'"" 

tónoma, así como los que se promue

van por los Ayuntamientos de la re~ 

gión. 

b) Proponer que se dicten normas o 

se formulen recomendaciones a los 

Ayuntamientos sobre materias que 

redlli~den en una mejor selección del 

personal, homogeneización de medios 

y otras de naturaleza análoga, so

bre Policía Local. 

e) Informar la programación de los 

cursos básicos, de promoción y de 
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perfeccionamiento, como de 

cuantas actividades se realicen por 

la Comunidad Autónoma de La Rioja a 

los fines indicados. 

d) Informar los planes de actuación 

conjunta entre diversos Cuerpos de 

Policías Locales. 

e) Actuar como Órgano de concilia

ción y mediación en los conflictos 

que pudieren suscitarse entre las 

Corporaciones locales y los colec

tivos de Policía a su servicio, pu

diendo, incluso, ejercer funciones 

arbitrales cuando, de forma expre

sa, se sometan las partes en con ... 

flicto. 

f) Informar la creación de Cuerpos 

de Policía en municipios de pobla

ción inferior a 5.000 habitantes. 

g) Informar sobre cuantas otras ma

terias le sean planteadas por su 

Presidente de acuerdo con su carác-

ter consultivo y sobre cuantas 

otras se le atribuyan por las dis

posiciones vigentes. 

ArtÍculo 26. 

La Comisión de Coordinación elaborará 

sus propias normas de funcionamiento. 

Sin perjuicio de disponer los aseso

ramientos que estime oportunos, podrá 

constituirse una Ponencia Técnica con 

funciones de propuesta e informe. 

ArtÍculo 27. 

La Comisión de Coordinación estará 

presidida por el titular de la Conse

jería que tenga asignadas las compe

tencias en materia de coordinación de 

las Policías Locales, actuando como 

Vicepresidente un Director General de 

la misma Consejería, designado por su 

titular. 

El mismo Consejero designará a otras 

cuatro personas en representación de 

la Comunidad Autónoma y a un funciona

río de la administración autonómica 

que actuará como Secretario, con voz, 

pero sin voto. 

También formarán parte de la Comi

sión de Coordinación: 

Un representante de cada uno de los 

Ayuntamientos que cuenten con Policía 

Local. 

Un representante designado por cada 

una de las tres centrales sindicales 

más representativas entre la Policía 

Local de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Primera. 

Los funcionarios pertenecientes en 

- 3660 -



Número 159 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La RioJa Serie A 

la actualidad a los Cuerpos de Policía 

Local de La Rioja, quedan integrados 

en las escalas y categorías estableci

das en la presente Ley conforme a lo 

siguiente: 

a) La categoría de Oficial en la de 

Comisario. 

b) La categoría de Suboficial y 

Sargento en la de Subinspector. 

e) La categoría de Cabo en la de 

Oficial. 

d) La categoría de Guardia en la de 

Policía. 

Segunda. 

A los funcionarios de la Policía Lo

cal integrados en las nuevas catego

rías establecidas, que a la entrada en 

vigor de la presente Ley carezcan de 

la titulación exigida 1 quedarán en las 

mismas en situación de a extinguir~ 

Tercera .. 

En relación con el acceso a catego

rías superiores en régimen de promo

ción interna se establece la dispensa 

del requisito de antigüedad de 3 años 

en la categoría inmediatamente infe

rior para los funcionarios ingresados 

en dicha categoría con anterioridad a 

la entrada en vigor de esta Ley. 

Cuarta. 

El Gobierno, en el plazo de un año, 

dispondrá la aprobación de la corres

pondiente Norma-Marco a que se refiere 

el artículo 12 de la presente Ley. 

Quinta 

Los funcionarios de la Escala Eje

cutiva, que desempeñen funciones de 

Jefe de Policía Local u ostenten la 

categoría de suboficial, ·con funciones 

de Jefatura en el momento de entrada 

en vigor de esta Ley y, cuenten con la 

titulación requerida para pertenencia 

al Grupo B), se integrarán en la cate

goría de Inspector. 

Los funcionarios a que hace refe

rencia el apartado anterior, que a la 

entrada en vigor de la Ley carezcan de 

la titulación requerida para pertenen

cia al Grupo B), podrán durante un pe

rÍodo transitorio de 7 años, quedar 

integrados en la categoría de Inspec

tor, prevía acreditación de estar en 

posesión de la referida titulación. 

Sexta 

No obstante lo dispuesto en el ar

tículo 10~3 del presente texto legal, 

los funcionarios que a la entrada en 

vigor de la Ley, desempeñen el cargo 

de Jefe de Policía Local, podrán con

tinuar en el ejercicio de su cargo~ 
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Séptima 

En relación con el acceso a catego

rías superiores en régimen de promo-

ción interna y por un período máximo 

de 5 años, se establece la dispensa 

del requisito de titulación en un gra

do, para funcionarios ingresados con 

anterioridad a la entrada en vigor del 

artículo 22 de la Ley 30/1984 de 2 de 

agosto, en su redacción dada por la 

Ley 32/1989 de 28 de julio, siempre 

que hayan realizado los cursos y obte

nido los correspondientes diplomas de 

ascenso previstos al efecto. 

DISPOSICION DEROGATORIA. 

Queda derogada la Ley 1/1991 de 1 de 

marzo de Coordinación de Policías Lo

cales de La Rioja y cuantas disposi-

cienes se opongan a lo dispuesto en la 

presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera. 

Se faculta al Consejo de Gobierno 

para dictar las disposiciones y adop

tar las medidas que precise el desa

rrollo y ejecución de la presente Ley. 

Segunda. 

La presente Ley se publicará, de 

conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 21 del Estatuto de Autonomía de 

La Rioja, en el Boletín Oficial de La 

Rioja y en el Boletín Oficial del Es

tado, y entrará en vigor el dÍa si

guiente al de su última publicación. 
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BOLETÍN Of·'ICIAL DE LA 

DIPUTACIÓN GloNERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre .... 

Dirección 

Tl!/éfono Ciudad 

f>nwincia 

Desev suscribirme .11 fJ(¡fetín Ojicia/ de la /Jipwación (ienenzl de La NioJa, según las coJI· 
diciunes estipuludas. 

(/ de !Y 
Firmado. 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en !a cuenta corriente de !n Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
01.015.666.28, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de 
San Nicolás 111. 26001 LOGROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Pts. Número suelto 100 Pts. 

Nota: 

La suscripción es anual y por años naturales, fina!iLando el períndo de suscripción el 
.11 de diciembre de cada año. A la remisión del justificante ¡Je pago se prot:ederá a Jos 
envíos. 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 

BOLETIN OFICIAL 

Un año ...................................... . 5.000 ptas. 

Precio del ejemplar. ................ . 100 " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIONES 

SERVICIO llE I'USLICACIONES 

OE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL llE LA RIOJA. 

C/ Marqués de San Nicolás, 111. 

26001 LOGROÑO (La l!ioja) 
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